RES. 3715/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006854, Ent. N° 5276/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº  1/2016  para el  Suministro de Oxígeno Medicinal Líquido, por el período de 2 años, para el Banco de Previsión Social, Hospital de Clínicas y Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 07/09/2016  se presentaron las firmas: Air Liquide Uruguay S.A. y  Praxair Uruguay Limitada;
2) que con fecha 31/08/2016 el Hospital de Clínicas comunicó  que declinó de participar en el presente llamado;

3) que, teniendo en cuenta el informe de la Comisión Técnica y las ofertas presentadas, por informe de la UCA de fecha 19/12/13 se elaboró el cuadro de adjudicación: para el B.P.S. a Praxair Uruguay Ltda  por un total de $ 284.707,50, y para la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas a AIR Liquide Uruguay S.A. por un total de hasta                                  $ 7.001.280;

4) que consta Resolución de la UCA Nº 99/2016                       de fecha 12/09/2016 adjudicando el llamado por un total de hasta                                         $ 7.258.987,50.-, impuestos incluídos, por el plazo de dos años;

5) que se notificó la resolución de adjudicación con fecha 15/09/2016;
CONSIDERANDO:  que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto hasta la suma total de $ 7:258.987,50.-, impuestos incluídos, a los Contadores Delegados en los siguientes Organismos y por los montos discriminados, a saber: BPS  $ 284.707,50; y  M.D.N.- D.N.S.FF.AA $  7:001.280.-, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Devolver las actuaciones.
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